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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de Bienestar soCial y ViVienda

Decreto 128/2010, de 28 de septiembre, de primera modificación del Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que 
se regula la constitución y el funcionamiento de la comisión de tutelas del Principado de Asturias.

el decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución y funcionamiento de la Comisión de tutelas 
del Principado de asturias, crea este órgano de carácter consultivo e interdepartamental, encargado de la ordenación y 
coordinación de los recursos públicos existentes entre los diversos organismos públicos implicados en el ejercicio de los 
cargos tutelares que sean asignados por los órganos judiciales a la Comunidad autónoma del Principado de asturias.

el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de este decreto y el incremento notable del número y complejidad 
de tutelas asumidas por la Administración del Principado de Asturias, ha puesto de manifiesto la necesidad de resolver 
cuestiones puntuales que se plantean con carácter urgente e inesperado, a las que no es posible ni deseable dar una 
respuesta adecuada con una convocatoria ordinaria u extraordinaria de la Comisión de tutelas. en estos casos resulta 
conveniente disponer de un órgano, dentro de la Comisión, operativo y ágil, que dé una solución puntual al problema 
planteado, sobre todo cuando se trata de tomar decisiones urgentes relativas al apartado a) del artículo 3, esto es, de-
cidir qué pauta de actuación, órgano o recurso de la red del Principado de asturias es el mas idóneo para la necesidad 
tutelar planteada.

así, se añade un apartado cuarto al artículo 5 del decreto 21/2006, mediante el que se crea un nuevo órgano, la 
“Comisión Permanente”, que deberá dar respuesta de forma inmediata a la necesidad tutelar planteada, posibilitando 
que las reuniones de la Comisión de Tutelas puedan realizarse con carácter anual. En este sentido, se modifica la redac-
ción del artículo 5.1, ampliando el plazo de reunión de la Comisión de tutelas, que pasa a ser de un año, con carácter 
ordinario.

Siendo éste el objeto principal de esta primera modificación del Decreto 21/2006, resulta también necesario adaptar 
el contenido del artículo 4.1, referido a la composición de la Comisión de tutelas, a la estructura orgánica vigente de la 
Consejería competente en materia de Bienestar social. del mismo modo se corrigen las referencias a la denominación 
del organismo autónomo establecimientos residenciales para ancianos de asturias, contenida en los artículos 4.1 y 7.4 
del decreto, al igual que se actualiza la denominación de la Fundación asturiana de atención y Protección a Personas con 
discapacidades y/o dependencias (Fasad) contenida en esos mismos artículos.

en su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar social y Vivienda, previo acuerdo de Consejo de Gobierno en 
su reunión de 28 de septiembre de 2010,

d i s P o n G o

Artículo único.—Modificación del Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución y el funciona-
miento de la Comisión de tutelas del Principado de asturias.

los artículos del decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de la Comi-
sión de tutelas del Principado de asturias, que a continuación se relacionan, quedan redactados de la siguiente forma:

Uno. el apartado 1 del artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

“1.  la Comisión de tutelas del Principado de asturias tendrá la siguiente composición:

a) la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales, o persona en quien dele-
gue, que asumirá la Presidencia.

b) la persona titular de la dirección General competente en materia de atención a personas mayores y dis-
capacidad, o persona en quien delegue, que asumirá la Vicepresidencia.

c) la persona titular de la dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de asturias, o persona en 
quien delegue.

d) la persona titular de la Gerencia del organismo autónomo establecimientos residenciales para ancianos 
de asturias (era) o persona en quien delegue.

e) la persona titular de la Gerencia de la Fundación asturiana de atención y Protección a Personas con dis-
capacidades y/o dependencias (Fasad), o persona en quien delegue.

f) Quien ostente la jefatura de Área o servicio competente en materia de gestión de centros para personas 
mayores y con discapacidad.

g) la persona titular del puesto de letrado del anciano.”
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dos. el artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

“artículo 5. Funcionamiento de la Comisión de tutelas:

1.  la Comisión de tutelas se reunirá de forma ordinaria con carácter anual, y con carácter extraordinario, a peti-
ción de quien ostente la presidencia o de un tercio de sus miembros, incluyendo la convocatoria un orden del 
día, que será remitido con un mínimo de 48 horas de antelación.

2.  la Comisión de tutelas se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo ii, del título ii de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común.

3.  la secretaría de la Comisión de tutelas se responsabilizará de levantar acta de cada una de las reuniones y de 
sus acuerdos.

4.  Cuando por razones de urgencia sea necesario adoptar decisiones relativas al apartado a) del artículo tercero 
del presente decreto o cualquier otra de carácter inaplazable, la Comisión de tutelas se reunirá en Comisión 
Permanente para decidir sobre la cuestión, siendo convocada, con un mínimo de 24 horas de antelación, por el 
titular del órgano tutelar. la Comisión Permanente, así convocada, estará integrada por la persona titular de la 
Gerencia de la Fundación asturiana de atención y Protección a Personas con discapacidades y/o dependencias 
(Fasad), la persona que sea titular de la Gerencia del organismo autónomo establecimientos residenciales para 
ancianos de asturias, la persona que ostente la jefatura de Área o servicio competente en materia de gestión 
de centros para personas mayores y con discapacidad y por la persona titular del puesto de letrado del anciano 
o personas en quienes éstos deleguen.”

tres. el apartado 4 del artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

“4.  Para el desarrollo y seguimiento de la gestión ordinaria de los tutelados y sus bienes, la administración Pública 
contará con el concurso del organismo autónomo establecimientos residenciales para ancianos de asturias y 
de la Fundación asturiana de atención y Protección a Personas con discapacidades y/o dependencias (Fasad), 
o de cualquier otra entidad que pueda constituirse en el futuro, quienes realizarán todas las gestiones ordinarias 
del ejercicio tutelar, atendiendo a las necesidades de las personas incapacitadas.”

Disposición final única. Entrada en vigor

el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

dado en oviedo, a 28 de septiembre de 2010.—el Presidente del Principado, Vicente Álvarez areces.—la Consejera 
de Bienestar social y Vivienda, noemí martín González.—21.842.
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